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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANTEQUERA

Patrimonio y Contratación

Anuncio

Por decreto del señor Teniente de Alcalde Delegado del Área Genérica de Hacienda, 
Juventud y Patrimonio Mundial Los Dólmenes de Antequera, de 29 de septiembre de 2017, 
se ha resuelto la aprobación del expediente y del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares para adjudicación de contrato de arrendamiento sobre inmueble destinado a bar 
cafetería restaurante en el ala sudoeste del mercado municipal de abastos, conforme a los 
siguientes datos:

1. Entidad Adjudicadora
Ayuntamiento de Antequera.

2. Objeto de licitación
Adjudicación de arrendamiento de local destinado a bar cafetería restaurante en el ala 
sudoeste del mercado municipal de abastos.

3. Tramitación
Ordinaria.

4. Procedimiento
Abierto.

5. Forma
Concurso público con varios criterios de adjudicación.

6. Duración
3 años con posibilidad de prórroga hasta 3 años más.

7. Canon anual
19.872,00 euros/mensualidad de 1.656,00 euros (IVA excluido).

8. Fianza
3.312,00 euros.

Obtención de documentación e información
Excelentísimo Ayuntamiento de Antequera.
Unidad de Contratación y Patrimonio.
Teléfono: 952 708 139.
Correo electrónico: paramos@antequera.es
Perfil del contratante: www.antequera.es

Presentación de ofertas
15 días contados desde la publicación del presente anuncio, en los términos y lugares esta-
blecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
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Apertura de proposiciones
Casa Consistorial a partir del tercer día hábil siguiente al de terminación de presentación 
de ofertas.

Antequera, 2 de octubre de 2017.
El Teniente de Alcalde de Hacienda Juventud PM y Dólmenes, Juan Rosas Gallardo.
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